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i LA PROVINCIA Di MADRID: 
— - M Í . - - — 

S ¿ PUBLICA TODO» LOa DÍAS, ESCfcP C O LOB DOMlNGOi. 

L&S tó&ü.ófdtí'.X < v ..:>.t>i';."-> «ju<J nava;i -i»- in 
sertarse dn lofcBoirnÑr.í Oiri .1/ l k s 6e lijfin ne man
dar al («efe Pcilticd r< por cu;» conducto 
86 pa?*ráñ á les üklitores ds los mención ido;. p?« 
ri&iicos-fffl^U ó n í c r » cié « <íc A6n¿ <¿« UBty. 

P r e s i o d e • u : o t : c i o u . — U. <»Sta ' .'.jiití'.í. l leva:! , miClÜO, . „ 
tóales ánticíñ&'dos; fuera 3c elS I-i V.;. ••; • ?1 trimestre: 
mestre. v iÚ por un aao.—SJc admitensuscrlcur.es ni Madrid en U por 
del B o t m s ; Tirite-
osla capital, direclamente 
importe deí tiempo det-abononn-Mllefl 

10 r». men-
7 2 el Ai-

las 0hr.in.1S 

'• ADVEUTK>*CI A BOTtpftf '• C 
. a TÍ • » » » fc » " 

Las disposiciones a M 2 í Autorid;;^'?, t^et.. 
qtie Sean á instancia de parte no i-ohre.se il 
rán oíicialmente: asimismo cualquier anuncie- con 

deHa-Puebla, numero - IM, cuarto bajo.— Fuera ¿* cerniente a:servicio-nacional, «]ue díir,aneB4iaia. 
lente por medio de carta al Editor, con inclusión d?i mismas; pero los de interés particular pagaran su 

Un número suelto 40cuartos. inserción. 

SECCIÓN. 
- 5 r r 

OFICIAL. 

PRE9t$£tiC 1L CONSEJO DE MI 
i s m o s , 

Mayordomía Mayor de S. M.—Escelen-
tisimo SeftorN EI'iExcmo. señor Mfcrujés 
de San Gregorio, primer Médico 4o C á 
mara do S. M., nie dic; á las diez de esta 
noche lo,que sigue: 

«Excwo. señar: S. M. la Reina nues
tra Sefiora lia pasado bien el d ia . 

»S. A. R. la Serma. seilora Infanta 
dofta Maria del Pilar B.'rengúela no tiene 
novedad.» 

Lo quede orden de S. M. lo traslado á 
'V. E. para suf'contocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Palacio.6 de junio de 1861.—El Duque 
de Bailón.—fcxcino. señor Presidente del 
Consejo de Ministros. 

SEGUNDA SECCIO? 
608 IERN0 DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 
Secrelaria.—Ncgociado 2 .°—Ayunta-

mientas. 
Se halla vacante por destitución del 

que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Gariranlilla, dotada con 
el sueldo anual de 1000 rs . , pagados Je 
los fondos municipales. 

Los aspiraní JS que á la cualidad* de 
mayores de 25 años, retinan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, d ntro del término d e ; 

un mes, (Hie empezará á conlarse desde 
el dia que se publique el presente anuncio 
en la Ga, eia de )iadñd\ en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Keal decreto de 19 de octubre de 1S55, ó 
en la Keal orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 27 de mayo de 1861.—El 
Marqués de la Yoga de Armijo. 

Subastado el trozo de la carretera de torcer orden de Madrid á Fnenlabrada en el 
término de Carabanchel Alto, y á fin de que tenga el debido cumplimiento lo prescri
to en el articulo 4 del Keal decreto de 27 do jubo de 1855, se publica á continuación 
la nómiua dé los duefios de los terrenos que han de ocuparse para la construcción de 
dicho trozo, señalando el término do 10 dias, á contar desde el en que so inserte este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, para que los referidos dueftos presenten 
en este Gobierno las reclamaciones que les convengan, con arreglo a lar t . 4.° de la ley 
de 17 de julio de 1856 . 

Madrid 6 de junio de tófli.—fcl Marqués de la Vega de Armijo. 

Nota expresiva de los terrenos que han de expropiarse en la construcción 
de ü carretera de tercer orden de Madrid á Fnenlabrada. 

TERMINO DE CARABANCLIKL ALTO. 

Número de 
orden. Nombre d-l propietario. Clase de heredad. 

Superficie en 
áreas. 

Sección de Fomento.—Megociado l.°—Obras públicas. 

Subastado el trozo le la carretera de tercer orden de Madrid á Fuenlabrada en el 
término de Leganés, y á fin de que tenga el debido cumplimiento lo prescrito en el 
artículo. V del Real decreto de 27 de julio de 1855, se publica á continuación la nó 
mina de los dueüos de los terrenos que han de ocuparse para la construcción de di-
cho tjozo t señalando el término de diez dias, á contar desde el en que se inserte este 
anuncio en el lioietin Oficial de la provincia, para que los referidos dueftos presenten 
en e3téGobierno las redamaciones que les convengan con arreglo al articulo 4.° de 
la ley de 17 de julio de 1856. 

Madrid 6 de junio de 18C1.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

Nota espresiva de los terrenos que han de expropiarse en la construcción 
de la carretera de tercer orden de Madrid á Fuenlabrada 

Lorenzo Be A vil;» Tierra de labor. o¿W 
2 Tomás Zolio W 4,«00 
5 , Agustín Oliva J W* 
4 Matias Sanlibaftez [ • *>£LH 
5 Antonio Guillermo Moreno. . lu . o,t>75 
(i Mariano Duran «• J g j g 
7 Gregorio Urosa.. . . . . % ^ 
8 Santiago Gutiérrez. . . . f- £ ™ S 
9 Luis Monzón. ¡«- J'riS 

10 Ensebio Moliuero Gilíes. . • ^tln 
11 Clemente Sacristán. . . ¡ (¡-
12 Manu.il Navano [fj ' 
15 Santiago Guliierrez. . . . jd« V ' .^c 
14 Manuel de Llano hW* 
15 Saíuiio ürosa } * p ^ i 
16 Vicente Morales h™l 
17 Esteban Martin ¡';-
18 Santiago Gutiérrez. . • 
19 Plácido Montero j J - t>%¡£ 
20 Juan Rico l -
21 Ensebio Marinero. . . . . , 7 ' í ; - , 
Ü Juan Rico ^ - i j > 9 ° 4 

Ma.trid 1S de maytnle 1861. - E l Ayudante, Juan de Urrutia.—Es copia.—Salas 

TERMINO DE LEGAN ES. 

Número de or
den. Nombre del propiotario 

1 
2 
*r 
4 

i 
» 

13 

í imoteo López. 
Agustín Oliva. 
Pedro Luna. . 
José Morales.. 
Esteban Martin. 
Esteban Martin. 
Juau Córdoba. 
Rufino Fernandez 
Rufino Fernandez 
Rufino Fernandez 
Del Ayuntamiento y del pueblo. 
Uüfino Fernandez. . . . . 
Domingo 1 b a r r ó l a . , . . • • 

Clase de heredad. 

Tierra de labor. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Huerta. 
Prado. 

Tierra de labor. 
Id. 

SüpeMcia eu 
áreis . 

2,025 
12,755 

^ ,502 
5,101 
2,129 

10,050 
7,600 
7,595 
1,500 

11,OSO 
21,200 
.")0,516 

i , 200 

Madrid 12 de mayo de 1861.—¿El Ayudante, Juan de U r r u t i a . - E s cop ia . -Sa l a s . 

Sección de Gobierno.—fiegociudo 5.°— | 

= '•— bagajes. , 

Estando prevenido por el reglanu-nto 
aprobado para la nueva prestación (Jel 
servicio do bagajes, que las cuentas de 1! i> 
chos servicios se publiquen en el 'áoletin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del canlou de Gua
darrama, espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha villa, cabeza 
del mismo, y por los pueblos de San Lo

renzo, Galapagar y Torrelodones, de su 
comprensión, en el primer t.imeslie del 
corriente ano , á fin de que por los pue
blos del canlou, eu el precisó término de 
ocho dias, se espongan en su vista las 
reclamaciones que tengan por convenien
t e , previniéndoles que pasado que sea 
dicho término sin haber hecho reclama 
cion alguna , se procederá á su liqui
dación y demás efectos consiguients. 

Madrid 8 de mayo de 1861 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

http://admitensuscrlcur.es
http://0hr.in.1s
http://Manu.il


COPIA DE LA CUENTA QUE SE CITA. 
TERMINACIÓN DEL SERVICIO, 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona Carros ídem Caballe
Id. me

Comienza Persona 
9 de de dos rías ma Id. me el 

que prestó el servicio. Hora. Mes. Año. bueyes mulaj. yores. nores. servicio en 

Juan Brasas 6 3 Enero. 1861 
id. 

» » 3 9 Guadarrama. 
Ídem 6 a id. 

1861 
id. n 0 1 » id. 

ídem • id. id. n 9 4 0 id. 
ídem 9 id. id. » 9 1 » id. 
Ídem 6 . 8 id. id. » 1> 1 9 id. 
Ídem C 0 id. id. » 1) 3 9 id. 
Ídem 12 6 id. id. » 0 1 • id. 
ídem 6 8 ' id. id. » ü 3 0 id. 
Ideo 6 9l id. id. » { 1 id. 
Ídem 6 0 id. id. • V 1 0 id. 
Ídem 6 I I id. id. n 0 1 ) ) id. 
ídem 1 11 id. id. • » .1 n id. 
ídem 0 12 id id. • 0 1 » Id. S 
ídem 6 12 id. Id. » 0 1 » id. 
ídem i 13 id. i.l. 0 1 0 id. 
ídem 6 13 id. id. » 1 2 id. 
ídem 8 13 id. id. • 0 1 » id. 
idem 6 13 id. id. 9 1 0 id. 

«•• idem 6 16 id. id. » 9 1 » id. 
idcm 12 17 id. id. » 9 1 9 id. 
idem 12 17 id. id. n 1 9 id. 
idem 1 (7 id. id. 9 9 3 » id. 

. • ídem G 18 id. id. » 9 1 9 id. 
ídem 6 18 id. id. » 0 1 » id. 
ídem 6 18 id. id » 9 1 » id. 
ídem 6 20 id. id. » » 1 0 id. 
Idem 6 20 id. id. » 0 1 0 id. 

¡ídem 6 21 id. id. » t> 1 )> id. 
ídem 0 21 id. id » 0 1 » id-

id. (. ídem 7 21 id. id. 0 1 9 

id-
id. 

ídem 
' ídem 

6 22 id. id. • 0 1 9 id. ídem 
' ídem 6 22 id. id. 9 0 1 » id. 

Idcm 1 22 id. Id. i 0 1 » id. 
ídem 6 u id. U. » 0 1 '» id. 
Ídem 1 25 id. Id. 0 0 2 0 id. 
Ídem 6 26 id. id. )) 9 1 0 id. 
Idom 6 26 id. id. 9 9 1 » id. 
Ídem 6 28 id. id. 9 9 2 » id. 
Idcm 6 28 id. id. I 0 1 id. 
Idem 6 31 id. id. . » » 4 » id. 
ídem 6 1 Febro. 0 id. » » 2 9 id. 
Idcm 6 3 id. id. » 0 1 0 id. 
Idcm 6 3 id. id. 0 0 1 9 id. 
Ídem 6 4 id. id. 9 9 2 2 id. 
Ídem 1 6 6 id. id. n 0 i 2 id. 
ídem 6 JG id. id. 0 0 3 2 id. 
ídem 6 7 id. id. • 0 2 » id. 
Ídem 6 8 id. id. » » 2 9 id. 
ídem 6 8 id. id. D 0 1 9 id. 
Idern 6 8 id. id. 9 0 1 » id. -
ídem 6 8 Id. id. 9 » 3 9 id. -
ídem 6 0 id. id. 0 9 1 » id. -
Ídem 5 9 id. id. 9 0 5 0 id. 
ídem 6 10 id. id. 9 7 ) ) id. • 
ídem 6 11 id. id. • 0 2 0 

Ídem 6 11 id. id. 1) 0 2 » id. 
ídem 6 11 id. id. l> 0 1 a id. 
Ídem 6 U id. id. 9 0 2 9 id. 
ídem $ I I id. id. n 0 4 0 id. 
ídem 6 13 id. id. • 0 1 0 id. 
ídem 6 17 id. id. u 9 1 0 id. 
ídem 6 17 id. id. i> » 1 0 id. 
Ídem 6 17 id. id 9 0 1 9 id. 
ídem 6 18 id. id. » J> 2 9 id. 
Idem 6 18 id. id. 1) n í 9 id. 
Idem * 6 18 id. 1 id. 1» 0 1 9 H id. 

Persona á quien so presta. 

Guardia civil.. . 
Pedro Diaz.. . . 
Guardia civil. . 
José González. . 
Juana Sanz. . . 
Guardia civil. . 
Pablo Monedero.. 
José Pradell*.. . 
Manuel Sánchez. 
Manuel Pérez. . 
Guardia civil. . 
Felipe Zapata. . 
Manuel Muñoz. . 
Adriano González 
Manuel Rodríguez. 
Guardia civil.. . 
José Tascon... . 
Antonio Vallugera. 
Domingo Rosendo. 
JoséBarreiro.. . 

ídem 
Guardia civil. . 
Gabriel González. 
Guardia civil. . 
M inuel López. . 
Juan López. . . 
Cipriano Juez. . 
Francisco Aguilera 
Juan Portal... . 
Gaspar Rosada... 
Manuel Morante-
Manuel Serrano.. 
Juan Bertorini. . 
José Matas. . . 

[Guardia civil. . 
tVcntura Marino... 
Segundo de la Torre 
¡Guardia c i v i l . . . 
Nicolás Astudillo. 
Guardia civil.. . 

Idem 
Tomás Sanz. . . 
Ruperto Mcsquera. 
Guardia civil. . 
Eduardo Sánchez. 
Valentín de la Fuente 
( iuardil civil. . 
Pedro Alvarez. . 
ChloRuiz. . . 
Víctor Sánchez... 
Federico Cabanas. 
Rafael Galiano. . 
Francisco Brotons. 
Guardia civil. . 

Idem 
José María. . . 
Salustiano Martínoz 
Ramón López y otro 
Guardia civil. . 

Idcm 
JEstéban Bengochea 
Guardia civil.. . 
Eulogio Aguirre. 
Guardia civil.. . 
Paulino Mendoza. 
Federico O'Dally. 

PASAPORTE. 

PECHAS. 
Procede 

Cuerpo á que pertenece* Punto de la 
Autoridad. 

o 
Mes. Año. 

el asistido Cuerpo á que pertenece* 
espedicion. Autoridad. ¡» Mes. Año. de 

Presos. Madrid. Gobernador. 31 Dicbre. 1860 Las Rozas. 
Cazadoras de Madrid. Granada. Capitón general. 2 3 id. id. Idcm 

Presos. Valladolid. Gobernador. 20 id. id. Espinar. 
Guardia civil. Midrid. Ídem i Febroi 0 18Ürt S. Lorenzo. ¡ 

Pobre. C.dol Puerto Alcalde constit 2 0 Dicbre. 1860 Las Rozas. 
Presos. Madrid. Alcalde corregr 4¡Euoro. 1861 Idem 

Infantería de Toledo Idem Capitán general. 7 Julio. 1860 Valladolid. 
Infantería do Cantabria. Valladolid. ídem 2 Enero. 1861 Las Navas. 

Toledo. Madrid. Idem 10 Dicbre 18G0 Las Rezas. 
Ídem Granada. ídem 2 8 id. id. Ídem 
Preso. Valladolid. ídem 21 id. id. 

d. 
Espinar. 

Carabinero. Idcm Idcm eo id. 
id. 
d. ídem 

Pobre. Jerez. Beneficencia. •i id. id. Las Rozas. 
Coraceros del Rey. Madrid. " Capitán general 30 id. id. Ídem 

Cazadores de Tarifa. Tetuan Gobr. militar. 22 id. id. ídem 
Presos. Madrid. Gobernador. 11 Enero. 1861 í d e m 

Cazadores. Tetuan. Gobr. militar. 29 Nobrc. 1 8 6 0 ídem 
Infantería de Mallorca. Ceuta. Capitán general. i Dicbre. id. 

id. 
Ídem 

Caballería de Farnesio. Tetuan. Ídem 31 id. 
id. 
id. Ídem 

Guardia civil. Vitoria. Ídem 11 Enero. 1861 Villacastin. 
Idcm ídem Idcm II id. id. ídem 

Presos.- Madrid. Gobernador. 11 id. id. Las Rozas. 
Toledo. Sevilla. Capitán genora!. 3 Mayo. 1860 Lugo. 
Presos. Avila. Gobernador. 12 Enero. 1861 Espinar. 

Artillería. Madrid. Capitán general. 8 id. id. Las Rozas. 
Infantería de Saboya. Sevilla. ídem 11 Agosto. 1860 Espinar. 

Guardia civil. Burgos. Ídem 11 Enero. 1861" Ídem 
Preso, Valladolid. Idem 3 id. i l . Ídem 

Infantería de Navarra. 
Guardia cívil. 

Sevilla. Ídem i Nobre. 1860 Las Rozas. Infantería de Navarra. 
Guardia cívil. Valladolid. Ídem i.) Enero. 1801 Villacastin. 

Cazadores de Vergara. Madrid. Ídem 12 Setbre. 1860 Paloncia. 
Pobre enfermo. Idcm Gobernador. 18 Enero. 1861 Las Rozas. 

Coraceros. Idcm Capitán general. 10 id. id. Torrelods. 
To'edo. Lugo» Gobr. militar. 12 id. id. Espinar. 
Presos. Cebreros. Juzgado-

Capitán general 
14 i.l. id. Ídem 

Albuera. Sevilla. 
Juzgado-

Capitán general 13 Julio. 1860 Pontevedra. 
Infantería de.Córdoba. Madrid. Ídem 6 Agosto id Villacastin. 

Presos. Valladolid. Gobernador. u Enero. 1861 Espinar. 
Cazadores do Ve'gara. Madrid. Capitán general. 5 Octbre." 1860 Villacastin. 

Presos. Ídem Alcaldo corrogr. 28 Enero i 1861 Las Rozas. 
Idcm Coruña. Capitán general: 5 Dicbre. 1860 Espinar. 

Enfermo. Encinillas. Alcalde constit. 3 0 Enero. 1861 Idem 
infantería de Bailen. Valencia. Capitán general 13 id. id. Las Rozas. 

Presos. Segovia. Gobernador. 29 id. id. Espinar. 
Cazadores do Barbaslro. Madrid. Capitán general. 30 id. id. Las Rozas. 

Ingenieros. ídem ídem 31 id. id. ídem 
Presos. Idcm • Gobernador. 4 Febre." id. Idem 

Ingenieros. Idcm Capitán general 31 Enen . id. ídem 
Idcm ídem Ídem 1 Febre.* id. Ídem 
Idem Idem . Idem 31 Enero id. Idem 
Bailen. Idem ídem 27 id. 1 id. Ídem 

Cazadores do Antequera. Burgos. ídem 3 Febre. 0 id. Villacastin. 
Ingenieros. Madrid. ídem 31 Enero. id. L;:s Rozas. 

Presos. ídem Alcalde corregr 8 Febr. 0 id. lJpm 
Idem Segovia. Gobernador. 7 id. id. Espinar. 

Artillería. Madrid. Capitán general. 8 id. id. Las Rozas. 
Guardia civil. Ídem Gobernador. 31 Enero. id. Guadarrama 

Enfermos. Guadarrama Alcaldo constit. 13 Febre. 0 id. Ídem 
, Presos. Madrid. Gobernador. 12 id. id. Las Rozas. 

ídem Valladolid. Idem 31 Enero. id. Espinar. 
1 Ingenieros. Madrid. Capitau general. 

Gobernador. 
31 * id. id. Las Rozas. 

Presos. ídem 
Capitau general. 

Gobernador. 13 Febre. 0 id. Idem 
ingenieros. Ídem Cte. general. 31 Enero. id. ídem 

Presos. Valladolid. Gobernador. 1 Febr. 0 id. Espinar. 
Artillería. Coruña. Capitán general. 13 id. id. Toledo. 

ídem Madrid. ídem 11 id. id. La« ROZÍS. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Espinar. 
Y,:--"'.! i. 

Las Roza». 
I. Lorenzo. 
Galapagar. 
Espinar, 

Las Rozas. 
Idcm ! 

Villacastin. 
Ídem [ 

Las Rozos. 
Idoin > 

Espinar. 
Vil laca ̂  i i i . 

Ídem! 
Espinar. 

Villacastin 
Idem 
Idcm 

Galapagar. 
Ídem 

Espinaf. 
Las Rolas. 

ídem' 
Villacastin. 
Las Rozas. 

Idem 
Idcm 

Villacastin. 
Las Rozas. 

Idem 
Espinar. 

Villacastin. 
Las Rozas.1 

Idcm 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Espinar 
Las Rozas. 

idem 
Villacastin. 
Las Rozas. 
Villacastin. 

Ídem 
Espinar, 

ídem 
ídem 
ldom 

Villacastin. 
Las Rozas. 
Villacastin. 

Espinar. 
Las Rozas 
Villacastin. 
S. Lorenzo. 
Las Hozas. 

Espinar. 
Las Rozas 

Espinar, 
ídem 

Olero. 
Las Rozas, 
Villacastin. 

Espinar. 

LLEGÓ CON 

Id. me 
ñores 

Leguas 

marcha 
abona

bles. 

(Se tmthuará.) 

!>;•••« 
de 

roten 
abona* 

Mea 

H2 

5 1|2 
2 
"21|2 
3 1|2 
o1|2 

4 

t 
i 
» 
I 
9 
a 
0 
M 
0 
n 
9 
0 
P 
9 
9 
i» 
O 
* 
S 
0 
9 

O 

0 
(> 
0 
O 
9 
9 
9 
9 
n 
» 
• 
9 

« » 
0 
n 
» 

» 
9 
0 
0 
0 
0 
a 
o 
9 
0 
9 
» 
i) 
0 
9 
0 
i» 
1) 

I 
% 
» 
n 
9 
0 
0 
9 
9 
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DSPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DB MADRID. 

MES DK ABRIL DB 1 8 6 1 . 

ESTRACTO de la cuenta de los indicados fondos, correspondiente al citado mes de abril 
que comprende /as existencias míe resultaron en fin del anterior, las cantidades 
recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo alas obligaciones del pre
supuesto aaber: 

CARGO. Reales vellón. 

Primeramente son cargo 9.947.631,96 rs. vn. que resultaron exis
tentes en fin del mes anterior 9.947.631 96 

ídem ingresados en este raes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos 
Idem'de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia. 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería 107.148,25 
Por idem de á la industrial y de c o 

mercio 211.520 
Por id. a la de consumos de Madrid. . . 166.542,25 
Por arbitrios 

TOTAL.. 

Artículo 5.* ídem por calamidades 
públicas. . . . 

Capitulo 4.° 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción, 

ídem por las.de conser
vación y reparación de 
las existentes. . . 

Capitulo 5.* 

.271,45 

485.210,50 
••ib .• 

2.241,62 

Total cargo, rs. vn . 11 .363.555,55 

DATA. 

Capituló 1.° 

PERSONAL. 

Articulo 1." Son dala ¿0 .782 reales 
10 cents., satisfechos 
por obligaciones del 
Consejo provincial. 

Artículo 2.° Ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales 

Artículo 3.° Idt'in p o r Comisiones es 
peciales. . . . 

Articulo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de lincas 
provinciales. . . 

Artículo 5.° ídem por contribuciones 
Artículo 6 . 4 ídem por deudas exigi-

bles de la provincia 
Capitulo 2.° 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de según-) 
ila enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc 
cion primaria. 

Artículo o.° ídem por las de la Bi
blioteca 

Artículo 4.° ídem por las del Mu
seo 

Artículo 5.° ídem por las de Acade
mias y escuelas espe
ciales. . . . 

Articulo 6 . ' ídem por las de Socie
dades económicas 

20.052,10 

999,99 

4.166,66 

MATERIAL. 

2.453,33 

Capitulo 3 

Artículo 1 ídem por obligaciones 
del Hospital general, 

ídem por las del de 
San Juan de Dios. . 

ídem por las de la Ca
sa de Maternidad. 

Articulo 2 . a ídem por las de la Casa 
de Misericordia del 
Hospicio 

ídem por las de la de 
Desamparados. . . 

Articulo 5.° ídem por las de la casa 
de espósilos de Inclusa 
y sus hijuelas de Ma
drid 

Artículo 4." ídem por las de la Jun
ta provincial de bene
ficencia. . . . 

49 .179 ,54 

7.883,52 

2.399,99 

12.125.25 

971,78 

97.985,51 

7.306,63 

750 

666 

2.120 

TOTAL. 

Capitule 6.' 

ídem por corrección pú
blica 

Capitulo 7 / 

Ídem por los de conser
vación y fomento de los 
montes 

Capitulo 8 / 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños 

Ídem por los de impre
sión en la corte de los 

{iresupüestos municipa-
es y de beneficencia 

ídem por bagajes. . 
ídem por reconocimiento 

de quintos. . . . 
ídem por Holetin Oficial 

153.859,60 

47.610,98 

6.052,91 

96 .945,04 

12.276?59 

55.346,28 

BW3!'DI*i1<| rt 

OO*>,00 

20.782 10 

999,99 

4.852,66 

Capitulo 9. 

ídem por ausilio para la 
construcción de caminos 
vecinales 

ídem por los gastos de 
ídem por los de 
ídem por les de 

ídem por gastos impre
vistos, á saber: 

Por el empréstito. . 
Por 
Por 

Total dala rs. vn. 640.623,19 

RESUMEN. 

4 .575,55 

Importa el cargo. 
Ídem la data. . 

11 .365,355.53 
640 .625 ,19 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn. . 10.722.732,34 

203.059,14 

55.494,50 

8 .452,90 

109,070,27 

13,248,37 

153.551,58 

7.975,29 

De forma, que importando el cargo 11.565.555 rs. 53 cents., y la data 640 6 
reales 19 cents., según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 10.722 732 
reales 34 cents., de que me haré cargo en la cuenta del mes de mayo. 

Madrid 15 de mayo de 1861 .—Está conforme.—El Interventor, Ignacio So
ler.—El Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón. V . ° B ° E 
Gobernador, Vega de Armijo. ' ' l 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MES DE ABRIL DE 1861. 

En la Caj-i de Depósitos, procedente del empréstito. . 3 .266.687 42 
En la de mi cargo de idem para amortizar acciones. . 222Í000* 
En la depositaría de mi cargo para atenciones provinciales 4 .199.070 53 
En la de la Junta provincial de Beneficencia y sus es - ' 

tablecimientos 3 .034 .974 ,39 

Total existencia. . . . 10.722.732,54 
• 

Madrid 15 de mayo de 1861.—Está conforme.—El Oficial interventnr r * I • 
Soler.—El Depositario, José López Cordon . -V . °B . °_El G o b e r n a d o V e X ^ ™ 

Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimiento Tin L 
en la regla 3 . ' de la Real orden de 28 de enero de 1 8 5 ^ - M a T i T i \ 5 p r e v e n , d , ( > 

1861 .—El Marqués de la Vega de Armijo. ' 1 7 d e m y Q ¿* 

http://las.de


Q U M A 1 SECCIÓN..... La subasta se celebrará en los términos 
ftdgprtvenidos por la Instrucción de 48 de 

. marzo de 1852, en esta corte ante la Di-
AUMWJISTRACION-PRINCIPAL DETTACtKTHpA VÍ¡• rectiou g.neral de Obras públicas,- situada 

BLICA DE LA pftbviNCiA RE MADRID. E N E L L O C , , ! el Mjmsterió de fo-

Los herederos fie dou José Valtinzuela 
y Pardo, tesorero ¿eneral que fué j e ca
minos y correos eijel ano de 1857^ ó el 

i la ac' que en la actualidad los represente, concur
rirán á esta Administración, sita en,la pla
za Mayor, números!7 y 9, piso principal, 
para enterarles deíun asuulo que les inte
resa. 

Madrid 24 de mayo de 1861.j—José 
Fernandez de Riere. 

S K S T A S E 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

l a » J 

mentó, y en Valencia ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pürk 
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones ¿e prest-ntaran en 
pilemos cerrados, arreglándose osadamen
te al adjunto modelo; y la captidad que ha 
de consignarse previamente corno garautía 
para tomar parte en esta subasta será do 
5000 rs . en dinero ó acciones de ca
minos , ó bien en efectos de la Deuda pú 
blica ál tipo que les está asignado por las 
respectiva-, disposiciones vigentes, y en loa 

Sue no lo tuvieren al de su cotizacionum la 
olsa el dia anterior ul lijado para la 

subasta; debiendo acompañarse ¿ cada 
apliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre-
v í í ' i i . - l:i r n l i ' i ' i i l : ! I n c l r i n - r i n n . 

pireetor general de Obra* públicas inte-
|ino, Canuto Uorroza. 

Modelo de proposición. 

,l).,N.,N., vecino de 
enterado del anuncio liliVado con fécn'á 
27 de mayó último, y cíe lab condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica-* 
(pon en pública subasta de las obras de 
cuatro casillas de peones camineros para la 
carretera de Salamanca á la Fregeneda, se 
dompromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las'mismas, con estricta suje
ción á los espresajlos requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y. llana mente e) 
tipo fijado; pero advirtiendo que >erá < íes-
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el propoueute a la ejecución de h s 'obras.) 

En virtud de lo{dispuesto por RÍeal or 
den de esta fecha, esta Dirección general lia 
señafiwUO. el dia 28 de junio próximo j i 
las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
construcción de una casa-portazgo, junto 
al puente de Roecillo. en la carretera de 
. V . a s . c a » áGijon, bajo el tipo de 45.150 
reales 80 céntimos. 

Lo suba lebrará en los términos 
provenido.» :•••!• ..• Ii;s;r«.!<rion de 18 de 
marzo de 1S52, en estacarte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio ido Fo
mento, y en Valladolid ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, e! prosupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las pvoposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 2200 rs. vu. en dinero ó acciones de 
cáramos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado ipor las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren.al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la su

basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite habar reali- I r 

zadoel depósito del modo que previene la ' 
referida Instrucción. 

En t;l caso de due resultasen do* ó «aas 
proposiciones iguales, se celebrará, única-
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 100 rs . , que
dando las demás á voluntad de los l idia
dores, siempre que no bajen de b'0. rs . 

Madrid 22 de mayo de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas interino, 
Canuto Corroza. 

viene la referida Instrucción. 
En el caso de que resultasen dos ó mas 

dlslftto del Prado de esta corte, re* 
frend.ula por el Escribano de numero 
don Francisco Morcillo y León, se ha s e 
ñalado el día 27 del actual, á las once de 
su mañana, en la Audiencia de Su Seño* 
n a , eme la tiene en el piso bajo de la tor* 
ritüri.il, plazuela tíe Santa' Cruz, parar la 
veula en subasta pública de una tierra en 
término de la villa de Fuensalida, partido 
judicial de Torrijos, de caber 7 fanegas, 
en el sitio de la Corranda, que linda por 
Ábrego con pira de los herederos de Manuel 
Nicanor Frutos, por Solano camino de San
ta Cruz, por Cierzo dehesa de los Parra
les, y por Gallego viñas de vecinos de Por* 
tillo, tasada en 2100 rs . , y de una viña : 
(•i) el propio término y sitio del Arroyo, 
do 000 cepas, que linda por Ábrego con 
otra de herederos de (Viro SftnoUefe Mon-
cayo, y por O r z o y Gallego con otra de 
Francisca López Prado, tasada en ¿700 

proposiciones iguales, se celebrará, única 
mente entre sus autores, una segunda lici

tación ab ier ta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de óOu rs. , que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre qu • no bajen de 50 rs. 

Madrid 25 de mayo de ljtól.—El Di
rector general de Obras públicas interino, 
Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 
• ° 8 olmlqo 

D. N. N'., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
25 de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en .pública ¿abasta de bis obras de 
un taro de sesto orden para el Cabañal, 
provincia de Valencia, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción do las 
mismas, con cs'.ricta sujeción á los c - ; T a 
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aqui la proposición que fe baga, ad-
mítiendo ó .;:eju:amlu lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echad;! t o d a propuesta en que n<» ••<• espre-

I se délerminadnmente la cantidad, os rita 
i en leti : , por la que se compromete ul pro

ponerle á la ejecución de las obr is.) 
Fecha y firma del proponente. 

Fecha v firma del p ropoueu t e . reales; cuyas fincas se venden para p a g o 

' de un acreedor. „ „ „ . 
Madrid 6 de junio de briol.— 

1 _Mart inez.—El Escribanoacluari 
lo tHápu*lo por Real or- | Ciaco ?Morcillo y L e ó n - 4 5 0 . 
ü esta Dirección general 

F.u virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha) esta Dirección general 
ha señalado el día 28 del próximo mes de 
junio, á las docejde su mañana, para la 
adjudicación en'pública subasta de las 
o b r a s de construcción de dos casillas de 
peones camineros en la earretera de Valla
dolid á Santander, bajo el tipo de -49.-275 
reales 07 céntimo*. . : w 

La subástase celebrará en los términos 

Juzgado do primera instancia dol distrito del 
Barquillo. 

Por provid-mcia del señor don Pedro 
Borrajo de la Bandera, Juez togado de 
primera instancia del distrito del parqul» 
¡lo do.esta capital* refrendada del inf<;is-

p r e v e n ¡ d o s i J o r 1 a i n s t r a c c i o n ^ 4 ^ Cfjmo habilitado «le Real 
zo de 1 8 5 2 , en esta corte ante h Dirección 6 r d e n p a r a e j despacho de la Escribanía 
«eneral de O b r a s publicas, situada en el d e n ú i n e r o q u e f u é

l

( i o i U m M a n u e , p r a n c 0 > 

1 . . 1 | . „ o;> J „ | t u l s I * 

Focal que ocupa el Ministerio de Fomento, 
v en Valladolid antb el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del publico, 

coodiciones y planps cor
al presupuesto, co¿( 
«• .-w T\, . I I . * i.»111 I »< 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de esia fecha, esta Dirección general 
ha señalado el di i 28 del próximo mes de 
junio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta d l a s obras 
de construcción de ctiatro casillas de peo
nes camineros en la carretera de Salaman
ca á la Fregeneda, b;qo ul tipo de 93.015 
reales 20 céntimos. 

La 

respondientes, 
Las proposiciones se presentarán en 

p"liegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parle en esta subasta será de 
2400 rs. en diuerojó acciones defcami
nos, ó bien en efecto.' de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectiva disposiciones videntes, y vu U.-: 
que no lo tuvieren A\ de su cotización ¡in ta 
jjolsa el dia anterior al lijado para lasabas-
la; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerída 
Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 r s . , que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 27 de ¡mayo de 1861.—^! 

se ha señalado nuevamente el dia 22 del 
próximo mes (IP junio y hora de las doce 
de su ¡mañana, en la Audiencia del Juzga* 
do, si|a en el,piso bajo de la territorial, á 
fin delcelebrar [a Junta general de acree
dores á los bienes '¡-i eóncuTSao'o don En
rique Lacen, determinada on el a r t . 559 
de la ley le Enjuiciamiento civil. 

Lo que se pone en conocimiento de los 
que sé ci • ta con derecho á los bienes d e l / 
insinuado Lacen, ¡.'ara que en el dia y hora 
designados comparezcan por si ó por me
dio do i " M s o : i a s legilimamenle autoriza
das, ¡üj dieho acto, qtrt ¡muirá por objeto 
la elección ti nombramiento de síndicos; y 
baje apercibimionto, (pie de no concurrir 
á dicha junta, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

' Madrid 51 (fe m yo de 18G1.—\'¡>to 
Bueno.—Hl Escribano, Alanasio Ventura, 
y l lamos. 

Di-

Modelo de proposición. 

D. N. N.. vecino de 
enterado del anuncio publicado con t'cba 
d e 2 2 (le mayo último, y de las coudicio-
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de una cas;'-portazgo, junto al puente de 
Roecillo, en la carretera de Adinero á G¡ • 
jon, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estrióte 
sujeción á loa expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero ad virtiendo que será d?s -
ec:ada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la~ cantidad, escrita 
en letra, por ¿a que se compromete el 
proponentc á la ejecución de las obras.) 

Fecha v tiruia del propouente. 
Í S ' . . í TtJ «r.ti.r. . . 

subasta se celebrara en los términos | redor geiferal de Obras públicas interino 
prevenido^. pOT ¡u Instrucción de 18 de 
marzo de i >52, en esta corte ante la Di-

En virtud ríe lo dispuesto por Real or
den de 45 rlc-abril último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 28 de junio 
próximo, á las doce de s i l mañana, para 
la adjndicaciou eu pública subasta de las 
obras de Un faro de sesto orden parí el 
Cabañal, provincia cié Valencia, bajo el 
presupuesto aprobado de 50:745 r s . 80 
entino*. 

rección general de Obras públicas, situada 
en el local (pie ocupa el llinisterip de Fo
mento, y en .sal.nnanra ante el Gobernador 
<Je la provincia'; hallándose eu ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, cíndiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se preseiitaráu eu 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente corno garantía 
para tomar parle eu esta subasta, será de 
4(500 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipa que les está asignado por las respec
tivas disposicioues vvgeuLes, y eu los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsu el dia anterior al lijado para la su
basta; digiriendo acompañarse ¡i cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones-igH«les, se celebrará, única
mente e n t r e sus autores, una segunda l i 
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 r s . , que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajeo de 50 rs. 

Madrid 27 de mayo de 18Ü4. — El 

Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con le-
c!ia 27 de mayo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de dos casillas de peones camineros en la 
carretera de Valladolid á Santander, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, admi 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente ia cantidad, escrit; 
en letra, por la que se compromete el pro
ponentc á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponen'. . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia 
Prado. 

del distrito del 

;.: TE NC l'FíGI/a-

• A N U N C I O S . 

SAN JUAN BAUTISTA. 
Sociedad m¡';¡era. 

A los efectos que determina el articulo 
21 da U ley de Sociedades mineras fecha 6 
de junio de 1 S5Í'. y por acuerdo de laJun 
ta directiva de eíla S icivtltfd. se requiere 
por primera vez para que satisfagan desde 
luego el descubierto i t i que respectivamen 
te se encuentran por dividendos pasivos, 
á los Sres. socios que á coulinuaciou se es* 
presan: 

Don Félix Lourtan, por 6 accious nú
meros 19, 29, 32, 129, 151 y 133, debe 
1080 reales; 

Dan Juan Abalos, pnr una acción nú
mero 137, debe 500 rs. 

Don Domiug • Caberla, por la ccion 
número 173, debe 400 rs. 

Don Isidoro López, por dos acciones 
números 13í y loo, debe 700 rs. 

Don A&ufetiu T ú l l e l a , por nueve accio
nes nÚUlá. 2& l. v -J." e u a r t o s . 59, ü . 43 , 
23. 97 3Vy4 .°eu ; i r io^ . lo»;. 85, Mi v 81 , 
debéiíeO rs. 

Lo que se pública por : i K !i<» del presen
ta para con'ó -¡miento de los interesados, 
además del '>lici'i que á cada uno se le pasa 
cou ésta misma fecha. 

Madrid 6 de junio do 1861;— El Secre
tario, Franciso Ke^'al.—-449. 

En virlud de providencia del señor 
Juez togado de primera instancia del 

£ o i r » r \ . l > . I i i a s \ » r . > N i o - J a r c i a , 
i . —— 1 ••• 

MADSIÜ: 1>"̂ 1-


